QUE SE EXTIENDA EL GRITO DE IGUALDAD
A raíz de la aprobación del matrimonio entre homosexuales, es conveniente recordar todo lo que falta para que la consigna de VIVA LA IGUALDAD –en el terreno de los derechos y libertad sexual– se haga efectiva en el mundo. Aquí van algunos datos para que tomemos conciencia del problema: 

En unos 80 países la homosexualidad se considera una acción criminal, y se penaliza. 
En muchos países africanos se considera que la defensa de los derechos de los homosexuales no es más que ideología occidental "anti-africana". 
El sentimiento homofóbico es alentado por cristianos ultra conservadores; muchos son de EUA. Consideran que África es el último reducto contra las ideas progresistas e igualitarias. Y reciben la ayuda de líderes y gobernantes africanos. 
En Sudáfrica la homosexualidad no está castigada legalmente. Y se permite el matrimonio gay. Pero los homosexuales sufren palizas en las calles; secuestros, violaciones y asesinatos. El gobierno no hace nada para protegerlos. 
En Irak la homosexualidad tampoco es ilegal, pero también hay asesinatos, torturas, secuestros y violaciones a los homosexuales.  

En Irán la homosexualidad se castiga con pena de muerte a los hombres (a la cuarta condena); y con 100 latigazos a las mujeres. 
En Nigeria, es ilegal la homosexualidad masculina; en las áreas bajo domino de la sharia son ilegales la masculina y femenina. En estas áreas bajo la sharia, a la homosexualidad masculina se la castiga hasta con la pena de muerte. A las mujeres con 50 latigazos y hasta 6 meses de prisión. En el resto del país, la pena a los hombres es hasta 14 años de prisión. 
En Afganistán, el castigo de la homosexualidad llega a la pena de muerte, aunque no se conocen casos después de los talibanes. 
En Uganda, hasta prisión por vida. 
En Malawi es ilegal la homosexualidad masculina; las penas son hasta 14 años de prisión, y puede haber castigo corporal. 
En Malasia, ambas formas de homosexualidad son ilegales, y los castigos van de 2 a 20 años de prisión, más multas. 
En Jamaica la homosexualidad masculina es ilegal; se castiga con prisión y trabajos forzados hasta por 10 años. 
En Zimbawe, es ilegal la homosexualidad masculina; multas y hasta un año de prisión. 
En Marruecos, se castiga la homosexualidad masculina y femenina con multas y prisión de 6 meses a 3 años.
En Líbano, hasta un año de prisión, para ambos tipos de homosexualidad. 
ADEMÁS
 

La Organización Mundial de la Salud estima que entre 100 y 140 millones de mujeres han sufrido mutilación de sus genitales. Y que unos tres millones de niñas están en peligro de sufrir la circuncisión en algún grado, cada año. En algunos casos es casi simbólica. Pero en muchos otros casos se llega a extirpar los labios menores de los genitales. Luego los cosen, de manera que a estas niñas, o mujeres, se les deja solo el espacio para orinar. El día de su matrimonio el marido las rasga, empleando muchas veces un cuchillo. 
La mutilación de los genitales femeninos es todavía una práctica muy común en unos 28 países, la mayoría africanos. En unos 18 países se ha prohibido, pero sigue siendo una práctica extendida. 
En Guinea Bissau, Liberia, Costa de Marfil y Chad, entre el 40 y 60% de las mujeres sufrió mutilación genital. 
En Mauritania y Etiopía, entre el 60 y 80%. 
En Sierra Leona, Guinea, Burkina Faso, Malí, Egipto, Sudan, Eritrea y Somalia, más del 80%. 
En fin, que se extienda entonces el grito de libertad sexual y derechos para los homosexuales. Es mucho lo que queda por hacer. 
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